
 
                                                                                      
                                      
 

                             CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
         Y HACIENDA 

   Comunidad de Madrid  
                                                                               
               
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 

  
C-494M/006-16 

 CERTIFICADO 
 
D. Alejandro Jiménez Muñoz, Jefe del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, Secretario 
de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Resolución de la Gerencia del Instituto 
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de fecha 16 de marzo de 2016 (BOCM 13-04-2016), 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 

1 SASEGUR, S.L. B78976263 
2 SECURITY WORLD, S.A. A79267126 
3 BILBO GUARDAS SEGURIDAD, S.L. B95640488 
4 GRUPO CONTROL EMPRESA SEGURIDAD, S.A. A04038014 

para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato Servicios titulado 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA SEDE DONDE SE UBICA EL INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y de conformidad con los requisitos establecidos  en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que 
se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 SASEGUR, S.L. 

- No aporta Declaración responsable, debidamente firmada por el 
representante de la empresa, relativa a no estar incursos en 
prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social, y de no tener 
deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 
(Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 

- No aporta Declaración responsable, debidamente firmada por el 
representante de la empresa, relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad. (Anexo VI del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares)  

4 
GRUPO CONTROL 
EMPRESA 
SEGURIDAD, S.A. 

- No aporta original o copia compulsada del bastanteo del poder 
acreditativo de D. Juan José Díaz Balaguer declarado bastante 
para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

 
En consecuencia,  

 
 Se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 14 de noviembre de 
2016 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida en el ÁREA DE CONTRATACIÓN, CALLE 
ALCALÁ 31, 3ª PLANTA), y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 
de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado 3, del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 7 de noviembre de 2016. 

 
 
Exp. A/SER-006920/2016 
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